
Gaceta Oficial de 30 de abril de 2008. Núm. Ext. 140 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Gobernador del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
"Año del Centenario del Natalicio del doctor Gonzalo Aguirre Beltrán". 
 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 22 de febrero de 2008 
 
Oficio número 00121/2008 
 
Fidel Herrera Beltrán, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado se ha 
servido dirigirme el siguiente Decreto para su promulgación y publicación: 
 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—Poder Legislativo.—Estado 
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
La Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, en uso de la facultad que le confieren 
los artículos 33 fracción I y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción I y 47 
segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 75 y 77 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo; y en nombre del pueblo expide el 
siguiente: 
 

 
D E C R E T O NÚMERO 239 

QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y LOS INCISOS A), 
B), C), D) Y UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 291 

DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 
 
 
Artículo Único. Se adicionan un segundo párrafo y los incisos a), b), c), d) y un último 
párrafo al artículo 291 de la Ley de Salud del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 
 
Artículo 291. … 

Tratándose de los bienes muebles, entre otros los vehículos automotores, motocicletas 
o bicicletas que, como instrumentos de infracciones a la ley, se encuentren en los 
corralones o depósitos de vehículos en la Entidad, en calidad de resguardo o cualquier 
otra causa, por orden de autoridad competente del Estado, con excepción de la 
autoridad judicial, se adjudicarán a favor del fisco estatal, por conducto de la 
Secretaría de Salud conforme al procedimiento siguiente: 
 
a). Se procederá a practicar inspección sanitaria en el corralón o depósito de 
vehículos, por parte de la autoridad competente; 
 
b). En vista al contenido del acta de inspección, se emitirá dictamen respecto al peligro 
de afectar la salud pública o el medio ambiente; 
 



c). De existir peligro de afectación de la salud pública o el medio ambiente, de 
inmediato y conforme a las prescripciones establecidas por el Código de 
Procedimientos Administrativos se notificará personalmente al legitimado para 
disponer del bien mueble de que se trate, dándole a conocer los hechos, a fin de que 
haga valer sus derechos, dentro del improrrogable término de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación respectiva. 
 
d). Transcurrido ese término, haya o no hecho valer sus derechos el interesado ante la 
autoridad sanitaria, se determinará el destino del bien mueble, entregándolo a quien 
legalmente corresponda, para su inmediato retiro del corralón o depósito; o dejándolo 
a disposición del fisco del Estado, por conducto de la Secretaría del ramo, para que 
proceda en términos de ley, a enajenar, rematar, donar preferentemente a 
Instituciones de Beneficencia Pública, o destruir el bien de que se trate. 
 
Quedan exceptuados, aquellos bienes que se encuentren a disposición de autoridad 
competente, por estar sujetos a un procedimiento administrativo o de cualquier otra 
causa legal, hasta en tanto no se resuelva definitivamente el proceso respectivo. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 
 
Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 
Dado en el salón de sesiones de la LXI Legislatura del Honorable Congreso del 
Estado, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 
veintiún días del mes de febrero del año dos mil ocho. 
 

Luz Carolina Gudiño Corro 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 
 

Leopoldo Torres García 
Diputado secretario 

Rúbrica. 
 
Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado, y en cumplimiento del oficio SG/000602 de los diputados 
presidente y secretario de la Sexagésima Primera Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado, mando se publique y se le dé cumplimiento. Residencia del Poder 
Ejecutivo estatal, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil ocho. 

 
A t e n t a m e n t e 

Sufragio efectivo. No reelección 
 

Licenciado Fidel Herrera Beltrán 
Gobernador del Estado 

Rúbrica.  
Folio 553 


